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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA En la ciudad de San Francisco 

DENOMINADA Distrito Metropolitano — de 

IMPORTADORA CISNEROS AULESTIAS.A. Quito, capital de la República 

QUE CELEBRAN: del Ecuador, hoy día martes 

EDGAR ENRIQUE CISNEROS A. diecinueve de OCTUBRE del 

Y MARGARITA CISNEROS A. año dos mil diez, ante mí, 

CUANTÍA: 800,00 Not igésimo Segundo de     
   
   

   

    

Di 3 copias G.S. Ste /cantón, doctor Fabián 

uardo Solano Pazmiño, 

“ EDGAR ENRIQUE 

GARITA BELÉN CISNEROS 

comparecen libre y voluntariamente 

CISNEROS AULESTIA, soltero yw] 
aL 

AULESTIA: 'goltera, por sus pr; 10s derechos.- Los comparecientes son de 

ngcionalidad ecpiatoriana, mayóotes de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente. cafíates a quiertés de conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documéntos: de identificación y me solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, al



tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Concutren al otorgamiento de esta escritura el señor: Cisneros Aulestia Edgar 

Enrique y Margarita Belén Cisneros Aulestia, los comparecientes declaran set 

ecuatorianos, mayores de edad, solteros, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano de Quito, y de ocupación empleado privado el primera y 

comerciante la segunda. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: 

Los comparecientes declaran su voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen, la compañía anónima “IMPORTADORA CISNEROS 

AULESTIA S.A.””, la misma que se regirá por las leyes ecuatorianas; de manera 

especial por la ley de compañías su reglamento y estos estatutos. TERCERA.- 

“ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “IMPORTADORA 

CISNEROS AULESTIA S.A.” CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- 

ARTÍCULO UNO: NOMBRE.- La Compañía llevara el nombre de 

“IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S.A.”. ARTÍCULO DOS.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito y por 

resolución de la Junta general de accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o de 

países extranjeros, conforme a la ley. ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL.- 

La Compañía tiene como objeto social principal prestar bienes y servicios en aire 

acondicionado, ventilación mecánica, auto repuestos, venta, mantenimiento e 

instalación, de los mismos, en general toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles, permitidos por la ley y relacionados con el objeto social prncipal. 

ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía 
es de treinta años contados a partir desde la fecha de inscripción de la compañía 

en el Registro Mercantil del domicilio pruncipal; pero podrá disolverse en 
cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la Junta 

General de Accionistas en forma prevista en el Estatuto y la ley. CAPITULO
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SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD 

ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capital autorizado de la compañía 

es de ochocientos dólares, dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una, 

nominativas y ordinarias, las que estarán representadas por títulos, que serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de la compañía. El capital 

será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado en las 

oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta General de 

Accionistas y conforme a la ley. El capital suscrito y pagado de esta compañia 

consta en las declaraciones. ARTÍCULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: 

El capital de la compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente 

en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento. ARTÍCULO SIETE.- 

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a 

voto lo tendrá en telación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la acción. ARTÍCULO OCHO.- LIBRO DE 

ACCIONES.- La compañía llevará un libro de acci 
     

    

ñesf accionistas en el que se 

registran las transferencias de las acciones, la cofstiturión de derechos reales, y las 

demás, modificaciones que ocurran respeto del derecho sobre las acciones. La 
AS az Sos 

peopiedad delas acciones se probará cón la lo: sérmpción en el libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negogjrlas acciones y transferirlas se sujeta a lo 

dispuestos pora Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS: ARTÍCULO NUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, €:



Getente General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el 

Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario 

igualmente, presentará su informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión 

de Junta: tales Balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en 

las Oficinas de la Compañía. ARTÍCULO DIEZ.- UTILIDADES Y 

RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción a valor pagado de las acciones. De las 

utilidades lic;:uidadas se segregará por lo menos el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de la Compañía, hasta cuando 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la 

junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o 

extraordinarias. CAPITULO  CUARTO.- DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y, administrada por el 

directorio, por el Presidente y Gerente General, en su orden; cada uno de estos 

órganos, con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y 

estos Estatutos. SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La junta general de accionistas es el Organismo Supremo de la 

compañía. Se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las 

veces que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. La Junta estará formada por los accionistas legalmente convocados 

y reunidos. ARTÍCULO TRECE.- CONVOCATORIA: La convocatoria a 

Junta general de accionistas la hará el Presidente de la compañía mediante 
comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el
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domicilio de la compañía cuando menos con ocho días de anticipación a la 

reunión de la junta y expresado a los puntos a tratarse. Igualmente, el presidente 

convocará a la junta general a pedido del o de los accionistas que representen por 

lo menos el veinte y cinco por ciento del capital, para tratar los puntos que se 

indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS: Las juntas generales de accionistas, ordinarias y extraordinatias, 

se reunirán en el domicilio principal de la compañía. Los accionistas podrán 

concurrir a la junta personalmente o mediante poder otorgado a otro accionista O 

a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada junta. El 

poder a un tercero será necesariamente ante notario público. No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores y comisarios de la 

Compañía. ARTÍCULO QUINCE.- QUÓRUM: Para que se instale 

válidamente la junta general de accionistas en primera convocatoria se requerirá la 

presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. Si no hubiere este quórum 

habrá una segunda convocatoria mediando, cuando más, treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión, y la junta general se instalará con el número de 

accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que representen, 

particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos contemplados en el 

e doscientos cuarenta de la Ley de Compañíass$e Estará al procedimiento 

ESIDENCIA.- Presidirá 

       
del Gerente General acmuará ¿omo secretario la persona que designe la junta. 

ARTÍCULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL. La junta general de accionistas legalmente convocada y 

reunida es el Órgano supremo de la compañía; y, en consecuencia, ene



plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales así como, con el desarrollo de la empresa, que no se hallaren atribuidos a 

otros órganos de la compañía; siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar 

al Presidente, al Gerente General, Comisario principal y suplente, así como a los 

vocales principales y alternos del Directorio; b) Conocer y resolver todos los 

informes que presente el Directorio y órganos de administración y fiscalización, 

como los relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; c) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prorroga 

del plazo, disolución anticipada, cambio de domuciho, de objeto social y demás 

reformas a los Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) Aprobar 

anualmente el presupuesto de la compañía; e) Fijar las remuneraciones que 

percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente General y el 

Comisario; f) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la compañía, 

designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; g) Fijar la cuantía de los actos y contratos 

para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiere autorización 

del Directorio; y, la de los que requieran autorización de la Junta General de 

Accionistas, sin perjuicio a lo dispuesto en el artículo doce de la Lev de 

Compañías. h) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes 

generales, de conformidad con la Ley; 1) Interpretar obligatoriamente el presente 

estatuto y dictar los reglamentos de la compañía; j) Resolver cualquier asunto que 

fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro organismo de 

la Compañía; g) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar sesiones 
de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías; esto es, que la junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 
cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto,



60600 

siempre que esté presente todo el capital, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida.- 

SECCIÓN DOS.- DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO DIECINUEVE.- 

DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el Presidente de la 

Compañía y dos vocales. Los vocales tendrán alternos. ARTÍCULO VEINTE.- 

PERIODO DE LOS VOCALES. Los vocales del Directorio duran dos años en 

sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta set 

legalmente remplazados. Para ser vocales del Directorio no se requiere la calidad 

de accionista. ARTÍCULO VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO. Presidirá las sesiones del directorio el presidente de la 

compañía y actuará como secretario el Gerente General. Á falta del presidente, lo 

reemplazará su subrogante que será uno de los vocales principales, en el orden de 

su elección, debiéndose, en este caso, principalizar al respectivo suplente; y, a falta 

del Gerente General, se nombrara un secretario Ad-hoc. ARTÍCULO 

VEINTIDÓS.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio, la 

hara el Presidente de la Compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno 

de los miembros. El quórum se establece con dos miembros. ARTÍCULO 

VEINTITRÉS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO. 

Son atribuciones y deberes del Directorio lo lentes: a) Sesionar 

  

   

    
     

ordinesgmente cada trimestre y extraordinariampíite cuando fuere convocado; b) 

Sómerer, 3 consideración de la junta genpfal de/accionistas el proyecto de 

presupuesto eh el mes de enero de cada T la compra de inmuebles 

a Lan Or. de: la compañía, así como ración de contratos de hipoteca y 

cualquier otro gravamen que limite €l dominio o posesión de los bienes inmuebles 

de propiedad de la compañía. d) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que se requiere tal aprobación, en razón 

de la cuantía fijada por la Junta General; e) Controlar el movimiento económico 

4 
4



de la compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; f) Controlar los 

servicios de auditoria interna, de acuerdo a la ley; g) Cumplir y hacer cumplir la 

resoluciones de la junta general y las disposiciones legales, del estatuto y 

reglamentos; h) Presentar anualmente a conocimiento de la Junta general de 

accionistas los balances, el proyecto de distribución de utilidades, la creación e 

incrementos de reservas legales, facultativas o especiales y. los informes del 

gerente general; 1) Designar a la persona que reemplace al Gerente General de la 

compañía en caso de su fallecimiento, renuncia, falta temporal o definitiva: j) 

Aprobar anualmente el presupuesto de la compañía: k) Dictar los reglamentos de 

la compañía: 1) Los demás que contemplan la ley y los estatutos y las resoluciones 

de la Junta general de accionistas. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán tomadas por simple 

mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTÍCULO VEINTICINCO.- ACTAS: De cada sesión de 

Directorio se levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el 

Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. SECCIÓN TRES.- DEL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO VEINTISÉIS.- DEL PRESIDENTE: El 

Presidente de la compañía será elegido por la junta general de accionistas para un 

periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 

calidad de accionista. El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del Presidente de 
la Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General y de 

Directorio; b) Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones; 

Cc) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de las funciones de 
los servidores de la misma e informar de estos particulares a la junta General de 
Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la compañía y por 
la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente



General y conferir copias del mismo debidamente certificadas; g) Subrogar al 

Gerente General, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencias o hasta que la 

junta general de accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su 

nombramiento; h) Las demás que señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamentos de la compañía; y, las resoluciones de la Junta General de 

accionistas. SECCIÓN CUATRO.- DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General sera elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos 

años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de 

accionista.- Ejercerá el carago hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente 

General será el representante legal de la compañía. ARTÍCULO 

VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de la compañía: a) 

Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) 

Conducir las gestiones de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía; c) Dirigir la gestión económico-timanciera de la compañía; d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la 

Compañía; f) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 
_ e 

SN conjunta con el Presidente, hasta por el monyó pór el que esta autorizado; 

      oderes especiales y generales de acuerdo a lo 

dispuesto en el estatuto y en la ley; k) Nombrar empleados y fiar sus 

remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la lev los libros ce 

Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las actas de la junta general Ce



Accionistas; 11) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

Accionistas; m) Presentar a la junta general de accionistas el balance, el estado de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los 

tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico; m) Abrir y manejar cuen: - 

bancarias según las atribuciones que les señale la junta general de accionistas; ñ) 

Subrogar al Presidente en todo caso de ausencia o falta; 0) Ejercer y cumplir las 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

estatuto y reglamentos de la compañía, así como las que señale la Junta General 

de accionistas. CAPITULO QUINTO.- LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL.- ARTÍCULO TREINTA.- DEL COMISARIO: La junta 

general de accionistas nombrará un Comisario principal y un suplente, accionista 

o no, quienes durarán UN año en sus funciones; pueden ser reelegidos 

indefinidamente. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del comisario los 
que consten en la ley, este estatuto y sus reglamentos; y, lo que determine la junta 
general de accionistas. En general el Comisario tiene derecho limitado de 
inspección y vigilancia sobre todas las Operaciones sociales, sin dependencia de la 
administración y en interés de la compañía. CAPITULO SEXTO.- 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 
TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y 
Liquidación de la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 
Compañías; especialmente por lo establecido en la sección décimo segunda de 
esta ley, así como por el reglamento, sobre disolución y liquidación de Compañías 
y por lo previsto en el presente estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- 
DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en este estaruto se estará a 
las disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos, así como a los 
reglamentos de la compañía y, a lo que resuelva la junta general de accionistas. 
ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la
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fiscalización, la junta general de accionistas podrá contratar la asesoría contable o 

auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- 

AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la auditoria exterma se estará 2 

lo que dispone la ley. CUARTA.- DECLARACIONES: El capital suscrito con 

el que se constituye la compañía es OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 800,00); el que ha sido 

suscrito en su totalidad y pagado de la siguiente forma: UNO.- El señor Edgar 

Enrique Cisneros Aulestia, suscribe seiscientas acciones de un dólar cada una, lo 

que da un aporte de seiscientos dólares, y paga en mumerario la cantidad de 

seiscientos dólares; DOS.- La señorita Margarita Belén Cisneros Aulestia, suscribe 

doscientas acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de doscientos 

dólares y paga en numerario la cantidad de doscientos dólares. Los valores 

pagados por todos los accionistas se encuentran depositados en la cuenta 

“Integración de Capital” abierta en el Banco Pichincha C. A., a nombre de la 

compañía que hoy se constituye, según consta en el certificado que de agrega 

como documento habilitante. La accionista fundadora, por unanimidad, nombran 

Gerente General de la Compañía señor Edgar Enrique Cisneros Arjestia, para un 

  

   

   
   

   

periodo determinado en estos estatutos, y le autoriza para qe reglice los trámites 

pertinentes para la aprobación de esta escritura copsfitutiva de la compañía: así 

como los tramites conducentes a que la cogafañía pueda operar y funcionar 

legglijentás Se agrega como documentoMabilitante el certificado del depósito 

aftes citado. Usted señor Notario segsepará agregar las demás cláusulas de estilo 

que asegura la, validez de la presente escritura constitutiva de compañía. Hasta 

aquí da -mimúta firmada por la doctora Olga Cando, abogada con matrícula 

profesional número doscientos cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Cotopaxi, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaton todos los preceptos legales del caso y leída que



les fue íntegramente la presente escritura de constitución de compañía a los 

comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican en todas y cada una de la 

cláusulas que anteceden y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

SR. EDGAR ENRIQUE CISNEROS AULESTIA 

C.C./719C37583%8-1 

SRTA. MARGARITA BELÉN CISNEROS AULESTIA 

C.C. H2442464-1 

dto E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFECIN A CQUETO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 73248413 
TIPO DE TRÁMUFE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CISNEROS AULESTIA LDOGAR ENRIOUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 00 (0,2010 15:45:10 

PRESEN TE: 

MUN DL AIENDUR SO PETICIÓN PRUVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO 1 TU SIGUI-NTE RESULTADO: 

1. IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 05/11/2010 

A PARTIR DEL. 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JERIDICA NO. 06-Q-1,3-002 DE. 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENONINACIOÓN TENDRA UNA DURACION DE 230 
DIAS 

PAR UCULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

o, —y 

- [A La nio Lis d 
TÍ ms 

SRA GLADAS TORRES ALMEIDA 
DELIECAD Y DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 13 de octubre del 2010 

Mediante comprobante No.- 706241187 , el (la)Sr. (a) (ita): Sr EDGAR ENRIQUE CISNEROS AULESTIA 

Con Cédula de identidad: 1717675381 consignó en este Banco la cantidad de: 800 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : 

IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

Na NOMBRE DEL SOCIO NUS PO CC 
1717675381 600 usd 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

    

    
    
    
    
    

    
    
    
    

    

1 EDGAR ENRIQUE CISNEROS AULESTIA 
ZÍ MARGARITA BELEN CISNEROS AULESTIA 1724424641 200 usd 

3 usd 

4 usd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 

9 usd 

10 usd 

11 usd 

12 usd 

13 usd 

14 usd 

15 usd 
16 usd 

17 usd 

13 usd 

19 usd 
20 usd 

21 usd 

22 usd               

TOTAL 

  

usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades legales a llícrtas. No admitire que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o oretensión tanto en el ámbito cil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

á autondades competentes. 
  

  

Este documento se ete a petición del interesado y tiene carácter excluswamente mformativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta mtormación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

   
ART ORIZABA 

% AGENCIA 
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Or. Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CRÉTIFIC z que el documento que antegéde, es fel ! copia certificada del docupféento original y . que se me ha puesto a ¡vista 

, 
ES E A 10 

A : 
:     

F, ¡an E. Solano P 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUMDN DEL CANTON QUITO



    

  

  

  

    

Dr. Fabián E 
Segundo del Ca 

- Sciano P, Notar 10 Vigésimo ntón Quito CERTIFICO 0 que antecede, es fiel d el documento origina! 
que se me ha Pues 

  

to a la vista 

a +9001.2010 

    

a demencia 

 



6006) 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA IMPORTACIONES 

CISNEROS AULESTIA S. A. QUE CELEBRAN EDGAR ENRIQUE Y 

MARGARITA BELEN CISNEROS AULESTIA, firmada y sellada en Quito a 

diecinueve de octubre del dos mil diez.- 

HOQTÁRIA VIGESIMO SEGUNDA 

- QUITO 

C
A
 

2 
pe 

Mr
 

     
. FABIÁN E. SOLANO Pp. 

AIGÉSIMO SEGUNDO- PEL CANTÓN QUITO 
¡ÁN E. SOLANO.” 

AA ANARIO 

      

29



6406310 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA IMPORTADORA CISNEROS 
AULESTIA S. A., celebrada ante el suscrito Notario el diecinueve de octubre 

del dos mil diez, tomé nota de su aprobación mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.10.004710, emitido por la doctora Esperanza fuentes Valencia, 

Directora Jurídica de Compañías Encargada, de fecha veintiocho de octubre 

del dos mil diez.- Quito a ocho de noviembre del dos mil diez.- 

SESIMG 
y, E. 

A o 7. E 
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA. 7. +. - z “Lo 

QUITO o vr 

MS: IS c E. SOLANOP.. o 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL €ANTÓN QUITO 

   

PR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO 

 



> “6406311 

  

FESTES SERCANTI 

OE CAMTOM TO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 28 de 

octubre del 2.010, bajo el número 3805 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada 

la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “* IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S. A.”, otorgada el 19 de octubre 

- del 2.010, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FABIAN SOLANO PAZMIÑO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial-878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 40632.: Quito, a quince de noviembre del año dos mil 
diez.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL AYBOR SE yá 
REGISTRADOR MERCANTÍL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

  

RG/lg.-
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.10. 2 63 94 

Quito, 26 Nov 2019 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    
SECRETARIO GENERAL   

d
e
 

e   

 


